
MEDIO AMBIENTE 
La política internacional para el cuidado del medio ambiente tiene origen en la 

asociación de dos movimientos, uno que procuraba la preservación de los sitios 

culturales, y otro que demandaba la conservación de la naturaleza. 

 

La preocupación por proteger el patrimonio cultural de los países surgió después 

de la Primera Guerra Mundial, pero fue hasta después de la Segunda Guerra 

cuando la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO) elaboró un proyecto para la protección del patrimonio cultural. 

Como resultado de estos holocaustos, el desarrollo de los países requirió de 

considerables cantidades de recursos naturales cuya escasez y agotamiento se 

fue haciendo evidente. Fue entonces cuando hombres de ciencia y medios de 

comunicación masiva difundieron ampliamente información sobre el deterioro del 

ambiente, situación que provocó en todo el mundo una gran agitación ambiental 

durante la década de 1960. 

 

En 1965, durante una conferencia realizada en la Casa Blanca, en Washington, un 

grupo de especialistas solicitó que se creara una Fundación del Patrimonio 

Mundial para proteger las zonas naturales y paisajísticas del mundo, así como los 

sitios históricos. Tres años después, representantes de la industria, las ciencias, la 

economía, la sociología y de gobiernos de diferentes países se reunieron en Roma 

para discutir la situación del equilibrio dinámico de la Tierra. Las conclusiones del 

llamado “ Club de Roma”  eran catastróficas y pusieron de manifiesto los peligros 

que amenazaban a la población del mundo. Estas propuestas fueron base para los 

planteamientos que la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y 

sus Recursos presentó en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente Humano organizada por las Naciones Unidas en Estocolmo en junio de 

1972.[2] 

 

De igual forma, en noviembre de 1972, la Conferencia General de la UNESCO 

aprobó en París la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural 

y Natural, en donde se establecen las formas en que el hombre interactúa con la 

naturaleza y la necesidad fundamental de preservar el equilibrio entre la 

humanidad y el patrimonio cultural y natural.[3] 



 

Así, el año de 1972,  con la firma de los documentos de Estocolmo y de París, es 

el punto de partida de la protección y el mejoramiento del medio ambiente, aunque 

en el ámbito del derecho internacional, la relación entre los derechos del hombre y 

la protección del ambiente se estableció en la Cumbre de Estocolmo. 

ACONTECIMIENTOS INTERNACIONALES FUNDAMENTALES 

PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

La Declaración de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 

signada en Estocolmo, Suecia en junio de 1972, proclamó que los conocimientos y 

las acciones del hombre se utilizaran para conseguir mejores condiciones de vida, 

pero estableciendo normas y medidas que evitaran que se causaran daños al 

medio ambiente. La declaración establece 26 principios que tienen por objeto la 

utilización racional de los recursos naturales en beneficio de las generaciones 

presentes y futuras. 

Menciona, entre otras cosas, que el hombre tiene derecho a disfrutar de 

condiciones de vida en un medio de calidad, de tal forma que pueda llevar una 

vida digna y con bienestar; que los recursos no renovables deben emplearse de tal 

forma que no se ponga en peligro su agotamiento; que debe ponerse fin a la 

descarga de sustancias tóxicas y a la liberación de calor; que debe apoyarse la 

lucha de todos los países contra la contaminación; que se debe impedir la 

contaminación de los mares por sustancias que puedan poner en peligro la salud 

del hombre o dañar la vida marina; que las políticas ambientales de todos los 

Estados deben encaminarse a planificar su desarrollo de manera que puedan 

lograr mejores condiciones de vida, proteger el medio ambiente y preservar sus 

recursos naturales. 

Diez años más tarde, en 1982, la Asamblea General de las Naciones Unidas 

proclamó la Carta Mundial de la Naturaleza, en donde se acepta que el deterioro 

de los sistemas naturales y el abuso de los recursos naturales debilitan las 

estructuras económicas, sociales y políticas de la sociedad. Se menciona, 

también, que los beneficios a largo plazo que se pueden obtener de la naturaleza 

dependen de la protección de los procesos ecológicos y de la supervivencia de las 

diversas formas de vida, por lo que se debe impedir su explotación excesiva y la 

destrucción de los hábitats naturales. La carta establece la necesidad de promover 

a nivel internacional la protección de la naturaleza 

Además, aprueba los principios de conservación, entre los que figuran: el respeto 

a la naturaleza, garantizar la supervivencia y la conservación de la población de 



todas las especies, aprovechar los recursos naturales de manera que no se ponga 

en peligro la existencia de otros ecosistemas o hábitats, utilizar los recursos con 

mesura y procurar que no se desperdicien, impedir la descarga de sustancias 

contaminantes en los sistemas naturales y evitar las actividades militares 

perjudiciales para la naturaleza. 

Para conmemorar el vigésimo aniversario de la Conferencia de Estocolmo, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas convocó a la Conferencia sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo, que se realizó en Río de Janeiro del 3 al 14 de 

junio de 1992. La denominada Cumbre de la Tierra fue la cumbre mundial del 

medio ambiente más grande hasta ahora  realizada, asistieron jefes y 

representantes de 179 países, funcionarios de los organismos de las Naciones 

Unidas, representantes de gobiernos municipales, científicos, empresarios y 

miembros de organizaciones civiles. 

La Declaración de Río consagra 27 principios, en los que establece el derecho a 

una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza, el derecho de los 

países de aprovechar sus propios recursos de acuerdo a sus políticas ambientales 

y de desarrollo con la responsabilidad de no causar daños al medio ambiente de 

otros, y la protección del medio ambiente como parte integrante del proceso de 

desarrollo y no como una actividad aislada. Además, se reconoce el papel que los 

países desarrollados han tenido al contribuir en la degradación del medio 

ambiente, por lo que se conmina a eliminar las modalidades de producción y de 

consumo insostenibles y a fomentar políticas demográficas adecuadas. 

Otro de los documentos suscritos en la Cumbre de la Tierra fue la Agenda 21 la 

cual es un manual de referencia de normas y políticas para el logro de un 

desarrollo sustentable. La agenda menciona que la población, el consumo y la 

tecnología son las principales determinantes del cambio ecológico, por lo que 

conmina a reducir las modalidades de consumo ineficaces y con desperdicio. 

Propone políticas y programas para lograr un equilibrio entre consumo, la 

población y la capacidad de sustento de la tierra. 

Además, plantea mecanismos para disminuir la degradación de la tierra, el aire y 

el agua, así como para la conservación de los bosques y la diversidad de las 

especies. El documento se encuentra dividido en cuatro secciones: dimensiones 

sociales y económicas; conservación y gestión de los recursos, fortalecimiento del 

papel de los grupos sociales; y medios para la puesta en práctica. 

En 1997, durante el decimonoveno periodo de sesiones del Consejo de 

Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA), se adoptó la Declaración de Nairobi, la cual establece que el PNUMA 



debe seguir siendo el órgano de las Naciones Unidas para atender los problemas 

ambientales del planeta y la principal autoridad ambiental mundial. 

Por último, del 29 al 31 de mayo de 2000 se celebró en Malmö, Suiza, el Primer 

Foro Global Ministerial de Medio Ambiente, en donde se revisaron los temas 

ambientales emergentes y se identificaron los retos en la materia para el siglo XXI. 

En el documento conocido como la Declaración de Malmö se establece que el 

medio ambiente y los recursos naturales que sostienen la vida en el planeta, a 

pesar de las medidas implementadas a partir de la Cumbre de la Tierra, continúan 

deteriorándose a una velocidad alarmante, y que se debe prestar atención al 

consumo no sostenible entre los sectores más ricos de todos los países. 

PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE 

(PNUMA) 

El PNUMA se estableció por acuerdo de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en diciembre de 1972 para dar seguimiento a los acuerdos establecidos en 

la Conferencia de Estocolmo celebrada en junio de ese año. Con sede en Nairobi, 

el programa tiene como tareas fundamentales analizar y evaluar el estado del 

medio ambiente en el mundo, fomentar el marco jurídico internacional para 

implementar el desarrollo sustentable; y controlar y fomentar el cumplimiento de 

los acuerdos internacionales y los principios ambientales. 

El programa, con oficinas regionales en Europa, África, América del Norte, Asía y 

el Pacífico, América Latina y El Caribe, y el Oeste de Asia, desarrolla tareas en 

áreas especializadas como la gestión de la información ambiental, la evaluación 

del impacto ambiental, la detección de problemas incipientes, el fortalecimiento de 

las instituciones, la capacitación en materia de medio ambiente, métodos de 

producción menos contaminantes y más seguros, derecho ambiental, el manejo 

racional de los productos químicos, la mitigación de los efectos en la atmósfera, 

entre otros. 

En México, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

desarrolla  25 proyectos en ámbitos como educación ambiental, evaluación 

ambiental a nivel municipal, nacional y regional, vinculación entre autoridades 

locales para la gestión ambiental, protección de la diversidad biológica, apoyo 

técnico y financiero, diagnóstico de la situación de áreas naturales protegidas, 

evaluación ecológica de los daños ocasionados por huracanes, asistencia técnica 

para el desarrollo del turismo sustentable, y capacitación para la producción y 

consumo sustentable. En el Anexo I se pueden observar los programas 

implementados, el objetivo del proyecto, la duración del programa y los 

organismos participantes. 



DOCUMENTOS INTERNACIONALES FIRMADOS POR MÉXICO EN 

MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

Entre convenciones, acuerdos, convenios, protocolos, anexos y enmiendas, 

nuestro país ha firmado 77 tratados internacionales o acuerdos interinstitucionales 

en materia de medio ambiente, de ellos, hasta 1969 se firmaron tres, diez durante 

la década de 1970, veintitrés durante la década de 1980, cuarenta durante la 

década de 1990 y uno más en el año 2000. 

De ellos, dieciocho se firmaron con Estados Unidos, principalmente para la 

cooperación en  contaminación, protección al ambiente y desecho de residuos 

tóxicos y peligrosos en la zona fronteriza; dieciocho con Alemania, 

fundamentalmente para el aprovechamiento de áreas forestales tropicales y 

estudios para la protección del medio ambiente; dos en el marco de la 

Organización de los Estados Americanos para la protección de flora y fauna en 

América así como para la creación de un instituto de investigación; trece en el 

marco de la Organización Marítima Internacional en materia de contaminación de 

aguas por derrame de hidrocarburos; tres con la UNESCO para la protección del 

patrimonio cultural y natural; y once en el marco de la organización de las 

Naciones Unidas para la protección de la capa de ozono, para el desecho de 

materiales peligrosos, en materia del cambio climático  y de la diversidad 

biológica. 

Los primeros convenios que se registran son en materia de protección de flora y 

fauna. En 1936, el convenio con Estados Unidos para la protección de aves 

migratorias y mamíferos cinegéticos, y en 1940 en el marco de la Organización de 

Estados Americanos para la protección de flora y fauna. Por contaminación, el 

primer convenio fue en 1969 en el marco de la Organización Marítima 

Internacional por derrame de hidrocarburos en accidentes marítimos. 

 

 

 

 

 

 



Convenio Convenio Estatus Países u 
organizaciones 

que lo 
establecen 

Fecha de 
publicación 
en el D.O. 

Sinopsis 

Convención para 
la Protección de 
Aves Migratorias 
y de Mamíferos 
Cinegéticos. 

07/02/1936 
 

 México 
 

Estados Unidos 

15/05/1937 Proteger las aves llamadas 
migratorias cualquiera que 
sea su origen y convienen 
en dictar leyes, 
reglamentos y 
disposiciones conducentes, 
se establece un listado de 
las aves que gozarán de 
esa protección. 

Convención 
para la 
Protección de 
la Flora, de la 
Fauna y de las 
Bellezas 
Escénicas 
Naturales de 
los Países de 
América. 

12/10/1940 Vigente Organización de 
Estados 
Americanos 

29/05/1942 Se definen las áreas 
protegidas y se 
conviene su creación. 
Se adoptan medidas 
de protección para la 
fauna y flora, la 
apertura al público, la 
investigación científica 
de ciertos espacios 
protegidos y la 
emisión de 
instrumentos 
legislativos en la 
materia. 

Convenio 
Internacional 
relativo a la 
Intervención 
en Alta Mar en 
casos de 
Accidentes 
que causen 
una 
Contaminación 
por 
Hidrocarburos. 

29/11/1969   
Vigente 

Organización 
Marítima 
Internacional 

25/05/1976 Las partes podrán 
tomar en alta mar las 
medidas necesarias 
para prevenir, mitigar 
o eliminar todo peligro 
grave contra su litoral 
o intereses, debido a 
contaminación o 
amenaza de 
contaminación por 
hidrocarburos 
resultado de un 
accidente marítimo.  

Convención 
relativa a los 
Humedales de 
Importancia 

02/02/1971 Vigente UNESCO 
 

29/08/1986 Se establecen 
acciones y medidas a 
cargo de los Estados 
para conservar los 



Internacional 
especialmente 
como Hábitat 
de Aves 
Acuáticas 
“ Convención 
de Ramsar 

humedales, flora y 
fauna que cada uno 
designe y las 
actividades en la 
materia de la Oficina 
Permanente que se 
crea al efecto, cuyas 
funciones quedan 
aseguradas por la 
Unión Internacional 
para la Conservación 
de la Naturaleza y de 
los Recursos 
Naturales. 

Convenio 
Internacional 
de 
Constitución 
de un Fondo 
Internacional 
de 
Indemnización 
de Daño 
Causado por 
la 
Contaminación 
de 
Hidrocarburos 

18/12/1971 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

09/08/1994 Se constituye un fondo 
internacional de 
indemnización por 
daños causados por la 
contaminación de 
hidrocarburos, para 
indemnizar a víctimas, 
exonerar a los 
propietarios de 
obligaciones 
financieras 
suplementarias. 

Acuerdo que 
modifica el 
artículo 4 de la 
Convención 
para la 
Protección de 
Aves 
Migratorias y 
de Mamíferos 
Cinegéticos 
del 7 de 
febrero de 
1936 

10/03/1972 
 

Vigente México 
 
Estados Unidos 

n/p Se adiciona un 
catálogo de aves 
migratorias y 
mamíferos cinegéticos 
para su protección. 



Convención 
sobre la 
Protección del 
Patrimonio 
Mundial, 
Cultural y 
Natural. 

16/11/1972 Vigente UNESCO   
02/05/1984 

Se reconoce la 
obligación de 
identificar, proteger, 
conservar, rehabilitar y 
transmitir a las 
generaciones futuras 
el patrimonio cultural y 
natural situado en el 
territorio de cada una. 
Se señalan las 
medidas y acciones 
correspondientes y se 
crea  el Comité 
Intergubernamental de 
Protección del 
Patrimonio Mundial, 
Cultural y Natural en la 
UNESCO. 
 

 

Convenio sobre 
la Prevención de 
la Contaminación 
del Mar por 
Vertimiento de 
Desechos y otras 
Materias. 

29/12/1972   
Vigente 

México 
 
Reino Unido 
 
Estados Unidos 
 
URSS- 
Federación de 
Rusia 

16/07/1975 Se establecen 
medidos generales 
para prevenir el 
vertimiento de 
desechos u otras 
materias nocivas, 
desde buques, 
aeronaves, 
plataformas u otras 
construcciones en el 
mar. Se anexan 
listados de materias 
peligrosas que 
requieren especial 
atención o criterios 
aplicables para 
conceder permisos 
para vertimiento. 

Convención 
sobre el 
Comercio 
Internacional de 
Especies 
Amenazadas de 
Fauna y Flora 
Silvestres. 

03/03/1973 Vigente México 
 
Suiza 
 

06/03/1992 Establece la 
protección de ciertas 
especies de flora y 
fauna contra su 
explotación excesiva 
mediante el comercio 
internacional. Se 
señala la 



reglamentación del 
comercio de 
especímenes de 
especies incluidas en 
los apéndices de la 
Convención y las 
medidas nacionales 
e internacionales 
para este efecto. 

Protocolo relativo 
a la Intervención 
en Alta Mar en 
casos de 
Contaminación 
por Sustancias 
distintas de los 
Hidrocarburos, 
1973. 

02/11/1973 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

19/05/1980 Se reconoce el 
derecho de 
intervención de los 
Estados para 
adoptar las medidas 
que estimen 
necesarias, en alta 
mar, para prevenir o 
mitigar el peligro 
grave o inminente 
por contaminación 
por sustancias 
distintas a 
hidrocarburos 
resultante de un 
siniestro marítimo. 

Anexo V del 
Protocolo de 
1978 relativo al 
Convenio 
Internacional 
para Prevenir la 
Contaminación 
por los Buques, 
1973 y las 
Enmiendas de 
1989,1990, y 
1991 a dicho 
Anexo, así como 
las Enmiendas 
de 1994 

17/02/1978 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

29/10/1998 
 

Se agrega una 
nueva regla sobre 
supervisión de las 
prescripciones 
operacionales por el 
Estado Rector del 
puerto y se 
enmiendan la regla 5 
(eliminación de 
basuras en las zonas 
especiales). 

Protocolo de 
1978 relativo al 
Convenio 
Internacional 
para Prevenir la 
Contaminación 

17/02/1978 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

07/07/1992 Se pospone por un 
periodo de tres años 
la aplicación del 
Anexo II del 
Convenio y se 
modifica el texto del 



de los Buques, 
1973 Protocolo 
Marpol. 

artículo 11. 

Acuerdo sobre 
Planificación de 
Aprovechamiento 
y Utilización de 
Areas Forestales 
Tropicales 

17/08/1978 Vigente México 
 
Alemania 

 Las partes se 
comprometen a 
colaborar 
mutuamente en un 
proyecto de 
aprovechamiento y 
utilización de áreas 
forestales tropicales 
y se fijan los 
términos del 
acuerdo. 

Acuerdo de 
Cooperación 
sobre la 
Contaminación 
del Medio Marino 
por Derrames de 
Hidrocarburos y 
Otras Sustancias 
Nocivas 

24/07/1980 Vigente México 
 
Estados Unidos 

8/05/1981 y 
5/08/1981 
Err. 

Se conviene 
establecer un plan 
conjunto de 
contingencia entre 
ambos países sobre 
contaminación del 
medio marino por 
derrames de 
hidrocarburos u otras 
sustancias. 

Acuerdo de 
Cooperación 
sobre la 
Contaminación 
del Medio Marino 
por Derrames de 
Hidrocarburos y 
Otras Sustancias 
Nocivas 

24/07/1980 Vigente México 
 
Estados Unidos 

18/11/1980 Se conviene 
establecer un plan 
de contingencia  
sobre contaminación 
del medio marino por 
derrames de 
hidrocarburos u otras 
sustancias nocivas. 

 

Acuerdo de 
Cooperación sobre 
la Contaminación del 
Medio Marino por 
Derrames de 
Hidrocarburos y 
Otras Sustancias 
Nocivas. 

17/10/1980 Vigente México 

Estados Unidos 

18/11/1980 Se conviene establecer 
un plan de 
contingencia  sobre 
contaminación del medio 
marino por derrames de 
hidrocarburos u otras 
sustancias nocivas. 

Protocolo que 
Modifica la 
Convención sobre 
los Humedales de 
Importancia 

03/12/1982 Vigente UNESCO 29/08/1986 Se precisan aspectos 
sobre modificación de la 
Convención por las 
partes. 



Internacional 
Especialmente  com
o Habitat de Aves 
Acuáticas. 

Acuerdo por el que 
se prorroga y 
modifica el Acuerdo 
sobre Planificación y 
Aprovechamiento y 
Utilización de Áreas 
Forestales 
Tropicales, del 17 de 
agosto de 1978. 

02/12/1982 Vigente México 

Alemania 

11/03/1983 Se establece proseguir la 
cooperación en el 
proyecto de planificación 
de aprovechamiento y 
utilización de áreas 
forestales tropicales. 

Convenio para la 
protección del Medio 
Marino de la Región 
del Gran Caribe y el 
Protocolo de 
Cooperación para 
Combatir los 
Derrames de 
Hidrocarburos en la 
Región del Gran 
Caribe. 

24/03/1983 Vigente México 

Colombia 

02/08/1985 y 
25/04/1988 
Err. 

Se conviene en concertar 
acuerdos bilaterales o 
multilaterales para la 
protección del medio 
marino del Golfo de 
México, mar Caribe y 
zonas adyacentes del 
Océano Atlántico. 

Convenio sobre 
Cooperación para la 
Protección y 
Mejoramiento del 
Medio ambiente en 
la Zona Fronteriza 
“ Convenio de La 
Paz” . 

14/08/1983 Vigente México 

Estados Unidos 

n/p Se acuerda cooperar en 
el campo de la protección 
ambiental en la región 
fronteriza de ambos 
países. 

Enmiendas al Anexo 
del Protocolo de 
1978 relativo al 
Convenio 
Internacional para 
Prevenir la 
Contaminación por 
los Buques, 1973. 

07/09/1984 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

26/10/1993 Se enmienda el Anexo 
para precisar 
diversos  aspectos 
previstos en las Reglas 1, 
9, 13, 14, 15, 16, 18, 20, 
21,  y 25. 

Convenio para la 
Protección de la 
Capa de Ozono. 

22/03/1985 Vigente Organización de 
las Naciones 
Unidas 

22/12/1987 y 
17/03/1988 
Err. 

Tomar las medidas 
apropiadas para proteger 
la salud y el medio 
ambiente contra efectos 
que modifiquen o puedan 
modificar la capa de 
ozono, tales como 
investigaciones, medidas 
legislativas o 
administrativas, y 
cooperación con los 
organismos 



internacionales. 

Acuerdo de 
Cooperación para la 
Solución de los 
Problemas de 
Saneamiento en San 
Diego 
California/Tijuana, 
Baja California 
– Anexo I del 
Convenio sobre 
cooperación para la 
protección y 
mejoramiento del 
Medio Ambiente en 
la zona fronteriza de 
14 de agosto de 
1983–  

18/07/1985 Vigente México 

Estados Unidos 

n/p Establece que ambos 
países realizarán 
consultas bilaterales en 
relación con el 
tratamiento de aguas 
residuales. 

Acuerdo de 
Cooperación sobre 
Contaminación del 
Ambiente a lo largo 
de la Frontera 
Terrestre 
Internacional por 
Descarga de 
Sustancias 
Peligrosas  – Anexo 
II del Convenio sobre 
cooperación para la 
protección y 
mejoramiento del 
Medio Ambiente en 
la zona fronteriza de 
14 de agosto de 
1983–  

18/07/1985 Vigente México 

Estados Unidos 

n/p Se acuerda preservar el 
medio ambiente a lo largo 
de la frontera 
internacional terrestre. 

 

Enmiendas al Anexo del 
Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación 
por los Buques, 1973, 
Referentes al Anexo II del 
Convenio Internacional por 
los Buques en su forma 
modificada por el 
correspondiente Protocolo de 
1978. 

05/12/1985 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

26/10/1993 Se enmiendan las 
siguientes reglas 
contenidas en el Anexo II: 
1,2,3,5,5ª,7,8,9,10,11,12,
12ª,13 y 14. Se agregan 
apéndices con lista de 
sustancias líquidas y 
modelos de diversos 
documentos 
contemplados en la 
reglamentación. 

 

 

 



 

Acuerdo de Cooperación 
sobre Movimientos 
Transfronterizos de 
Desechos Peligrosos y 
Sustancias peligrosas 
– Anexo III del Convenio 
12/11/1986 sobre 
cooperación para la 
protección y mejoramiento 
del Medio Ambiente en la 
zona fronteriza de 14 de 
agosto de 1983–  

12/11/1986 Vigente México 

Estados Unidos 

n/p Se establecen 
lineamientos para 
asegurar que las 
actividades relacionadas 
con los movimientos 
transfronterizos de 
desechos peligrosos se 
efectúen en un marco que 
reduzca o prevenga de 
riesgos a la salud pública. 

Acuerdo por el que se 
prorroga y modifica el 
Acuerdo sobre Planificación 
de Aprovechamiento y 
Utilización de Áreas 
Forestales Tropicales, del 17 
de agosto de 1978. 

11/12/1986 Vigente México 

Alemania 

n/p El gobierno alemán 
cooperará con el gobierno 
mexicano en un proyecto 
de planificación de áreas 
forestales tropicales para 
llegar a una solución de 
los problemas inherentes 
a la utilización económica 
de bosques tropicales 
húmedos y su 
transformación en áreas 
de sector agropecuario. 

Acuerdo de Cooperación 
sobre Contaminación 
Transfronteriza del Aire 
Causado por las Fundidoras 
de Cobre a lo largo de su 
Frontera Común – Anexo III 
del Convenio 12/11/1986 
sobre cooperación para la 
protección y mejoramiento 
del Medio Ambiente en la 
zona fronteriza de 14 de 
agosto de 1983–  

29/01/1987 Vigente México 

Estados Unidos 

n/p Se acuerdan medidas 
para la reducción de 
emisiones de dióxido de 
azufre provenientes de la 
fundidora de cobre. 

Convenio sobre la Protección 
y Mejoramiento del Ambiente 
en la Zona Fronteriza. 

10/04/1987 Vigente México 

Guatemala 

30/05/1988 Ambos países acuerdan 
cooperar entre sí en las 
tareas de protección y 
mejoramiento ambiental, 
conservación de los 
recursos naturales en la 
zona fronteriza. 

Enmienda a los Artículos 6 y 
7 de la Convención relativa a 
los Humedales de 
Importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat 
de Aves Acuáticas. 

28/05/1987 Vigente Organización de 
las Naciones 
Unidas 

28/01/1993 Se enmiendan los 
artículos 6, sobre 
competencia de las partes 
contratantes, su 
operación y deberes, y 7, 
sobre inclusión de 
expertos en las 
representaciones de las 



partes; voto en la 
asamblea y adopción de 
resoluciones y decisiones 
por mayoría simple. 

Protocolo de Montreal 
relativo a las Substancias 
Agotadoras de la Capa de 
Ozono. 

16/09/1987 Vigente Organización de 
las Naciones 
Unidas 

12/02/1990 Se establece un sistema 
internacional de 
monitoreo de sustancias 
nocivas para la capa de 
ozono, consistente en 
acciones a cargo de los 
Estados. Se establecen 
disposiciones sobre 
medidas de control; 
cálculo de los niveles de 
control; situación de los 
países en desarrollo; 
evaluación y examen de 
las medidas de control; 
presentación de datos e 
incumplimiento. 

Acuerdo por el que se 
prorroga y modifica el 
Acuerdo sobre Planificación 
de Aprovechamiento y 
utilización de Áreas 
Forestales Tropicales, del 17 
de agosto de 1978. 

06/12/1988 Vigente México 

Alemania 

n/p Se establece desarrollar y 
experimentar formas 
adecuadas de 
aprovechamiento de los 
recursos naturales de la 
región del trópico húmedo 
de México. 

Acuerdo por el que se 
modifica el Acuerdo sobre la 
Contaminación del Medio 
Marino por Derrames de 
Hidrocarburos y otras 
Sustancias Nocivas, del 24 
de julio de 1980. 

06/12/1988 Vigente México 

Estados Unidos 

25/01/1991 Se acuerda que la 
coordinación de esas 
tareas compete a la 
Guardia Costera y al 
Equipo Nacional de 
Respuesta en el caso de 
Estados Unidos y a la 
Secretaría de Marina en 
el caso de México. 

Convenio de Basilea sobre el 
control de los Movimientos 
Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos  y su 
Eliminación. 

22/03/1989 Vigente Organización de 
las Naciones 
Unidas 

09/08/1991 Se conviene en no 
permitir la importación o 
la exportación  de los 
desechos peligrosos para 
su eliminación 
enumerados en los 
anexos I y II  o definidos 
como peligrosos por la 
legislación de las partes, 
previa comunicación de la 
prohibición 
correspondiente. 

Acuerdo de Cooperación 
para el financiamiento de las 
Obras Necesarias para la 
Solución del Problema 

07/08/1989 Vigente México 

Estados Unidos 

n/p Se establece formalizar el 
financiamiento para 
ejecutar el proyecto 
referido, mediante un 



Fronterizo de Saneamiento 
en el Río Bravo en el área de 
Nuevo Laredo/Laredo en un 
acta de la Comisión 
Internacional de Límites y 
Aguas. 

Acta que deberá ser 
emitida por la Comisión 
Internacional de Límites y 
Aguas. 

Compromiso para la 
Construcción de una Planta 
de Tratamiento de Aguas 
Residuales en la Ciudad de 
Tijuana. 

03/10/1989 Vigente México 

Estados Unidos 

n/p Se establece la 
construcción de una 
planta de tratamiento 
internacional en territorio 
estadounidense. 

Acuerdo sobre Cooperación 
para la protección y 
Mejoramiento del Medio 
Ambiente en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad 
de México. 

03/10/1989 Vigente México 

Estados Unidos 

25/01/1991 Ambos países convienen 
cooperar para la 
protección, conservación 
y mejoramiento del medio 
ambiente en la Zona 
Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

Acuerdo de Cooperación 
Ambiental. 

16/03/1990 Vigente México 

Canadá 

28/01/1991 Las partes mantendrán y 
ampliarán la cooperación 
bilateral en el campo de 
los asuntos ambientales 
sobre la base de igualdad 
y el beneficio mutuo. 

Acuerdo sobre la Creación 
de un Fondo para Estudios y 
Expertos destinados a la 
Protección del Medio 
Ambiente – Fondo Medio 
Ambiente–  

05/06/1990 Vigente México 

Alemania 

n/p Cooperar al desarrollo de 
la identificación y 
preparación de proyectos 
para la cooperación 
técnica internacional entre 
ambos países. 

Enmiendas al Protocolo de 
Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la 
Capa de Ozono del 16 de 
Septiembre de 1987. 

26/06/1990 Vigente Organización de 
Naciones Unidas 

27/12/1991 Se enmiendan diversos 
artículos del Protocolo de 
Montreal para precisar 
sus disposiciones y se 
agregan Anexos sobre 
sustancias controladas y 
de transición. 

Acuerdo sobre una Solución 
Conjunta de Tratamiento y 
Disposición de Aguas 
Residuales en la Ciudad de 
Tijuana. 

08/08/1990 Vigente México 

Estados Unidos 

n/p Se establece un plan 
conceptual para la 
solución permanente y 
definida del problema del 
saneamiento de aguas 
residuales que ambos 
países presentan en su 
frontera. 

Acuerdo de Cooperación en 
Materia de Medio Ambiente. 

10/10/1990 Vigente México 

Brasil 

01/08/1995 Ambos países 
mantendrán y ampliarán 
la cooperación bilateral en 
asuntos ambientales 
sobre la base de igualdad 



y el beneficio mutuo, 
tomando en cuenta sus 
políticas ambientales. 

Aprobación de enmiendas al 
Anexo del Protocolo de 1978 
relativo a Convenio 
Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los 
Buques, 1973. 

16/11/1990 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

26/10/1993 Se enmienda la Regla 10 
– métodos para prevenir 
la contaminación por 
hidrocarburos desde 
buques que operen en 
zonas especiales–  para 
incluir la zona del 
Atlántico. 

Convenio Internacional sobre 
Cooperación, Preparación y 
Lucha contra la 
Contaminación por 
Hidrocarburos, 1990. 

30/11/1990 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

06/02/1995 Se establece que cada 
parte exigirá que todos 
los buques que tengan 
derecho a enarbolar su 
pabellón lleven a bordo 
un plan de emergencia en 
caso de contaminación 
por hidrocarburos 
conforme a las 
disposiciones aprobadas 
por la Organización a tal 
efecto. 

Acuerdo para el “ Fondo 
para estudios y expertos 
destinado a la protección del 
medio ambiente” . 

01/02/1991 Vigente México 

Alemania 

n/p El fondo tiene como 
propósito cooperar al 
desarrollo de la 
identificación y 
preparación de proyectos 
para la preparación 
técnica internacional entre 
ambos países. 

Acuerdo para la 
Continuación del Proyecto 
sobre Planificación y 
Aprovechamiento  y 
Utilización de Áreas 
Forestales Tropicales del 17 
de agosto de 1978. 

06/05/1991 Vigente México 

Alemania 

n/p Se acuerda que ambos 
gobiernos celebrarán 
consultas bilaterales 
sobre política exterior, 
alternando en uno y otro 
país. 

Enmiendas al Anexo de 
Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación 
por los buques, 1973. 

04/07/1991 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

26/10/1993 Se enmiendan diversas 
disposiciones para 
precisar aspectos 
preventivos y 
documentales previstos 
– nueva Regla 26 (plan de 
emergencia a bordo en 
caso de contaminación 
por hidrocarburos). 

Convenio sobre la Protección 
y Mejoramiento del Ambiente 
y Conservación de los 
Recursos Naturales en la 

20/09/1991 Vigente México 

Belice 

28/01/1992 Ambos países acuerdan 
cooperar entre sí, en las 
tareas de protección y 
mejoramiento ambiental y 



Zona Fronteriza. en la de conservación de 
los recursos naturales de 
la zona fronteriza. 

Acuerdo sobre el Proyecto 
“ Fondo para Estudios y 
expertos destinado a la 
protección del Medio 
Ambiente, Fondo Medio 
ambiente”  

17/12/1991 Vigente México 

Alemania 

04/02/1992 Ambos países acuerdan 
ampliar el monto del 
fondo de $8,900,000 a 
$12,900,000 dólares 
estadounidenses. 

Enmiendas al Anexo del 
Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación 
por los Buques, 1973. 

06/03/1992 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

26/10/1993 Se enmienda para 
introducir precisiones a 
los criterios de descarga 
– Reglas 9,10,16 y 21–  

Convenio marco de las 
Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 

09/05/1992 Vigente Organización de 
las Naciones 
Unidas 

07/05/1993 Lograr la estabilización de 
las concentraciones de 
gases de efecto 
invernadero en la 
atmósfera, a un nivel que 
impida interferencias 
peligrosas en el sistema 
climático. 

Acuerdo para la Creación del 
Instituto Interamericano para 
la Investigación del Cambio 
Global. 

13/05/1992 Vigente Organización de 
Estados 
Americanos 

06/07/1993 Se crea el Instituto 
Interamericano para la 
Investigación del Cambio 
Global como un 
organismo científico de 
investigación 
interdisciplinaria y 
cooperación en materia 
de cambio climático. 

Convenio sobre la Diversidad 
Biológica. 

05/06/1992 Vigente Organización de 
Naciones Unidas 

07/05/1993 Se señala como objetivo 
la conservación de la 
diversidad biológica, la 
utilización sostenible de 
sus componentes y la 
participación justa y 
equitativa en los 
beneficios que se deriven 
de la utilización de los 
recursos genéricos. 

Modificaciones al Protocolo 
de Montreal Relativo a las 
sustancias que afectan la 
capa de ozono, 1992. 

25/11/1992 Vigente Organización de 
Naciones Unidas 

24/10/1994 Se modifican los artículos 
2ª y2b del Protocolo 
relativo a las sustancias 
que agotan la capa de 
ozono, respecto de 
ajustes y reducciones de 
la producción y el 
consumo de las 
sustancias controladas 
que figuran en el Anexo A 



del Protocolo. 

Protocolo de 1992 que 
Enmienda el Convenio 
Internacional sobre 
Responsabilidad Civil Nacida 
de Daños Debidos a 
Contaminación por 
Hidrocarburos, 1969. 

27/11/1992 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

06/02/1995 Se enmienda en su 
totalidad el convenio 
Internacional sobre 
Responsabilidad Civil 
Nacida de Daños Debidos 
a Contaminación por 
Hidrocarburos. 

Protocolo de 1992 que 
Enmienda el Convenio 
Internacional sobre 
Responsabilidad Civil Nacida 
de Daños Debidos a 
Contaminación por 
Hidrocarburos, 1971. 

27/11/1992 Vigente Organización 
Marítima 
Internacional 

06/02/1995 Se amplía el ámbito de 
aplicación y aumenta la 
indemnización que 
establece. Se contemplan 
las modificaciones 
establecidas por el 
Protocolo de 1984, que 
no había entrado en vigor 
al suscribirse el de 1992. 

Acuerdo sobre el proyecto 
Fondo para Estudios y 
Expertos destinado a la 
Protección del Medio 
Ambiente. 

17/09/1993 Vigente México 

Alemania 

n/p Se amplía el monto del 
fondo de $12,900,000 a 
$13,900,000 dólares 
estadounidenses. 

Acuerdo de Cooperación 
Forestal. 

14/10/1993 Vigente México 

Chile 

n/p Se acuerda establecer y 
desarrollar programas, 
proyectos de cooperación 
técnica, científica en 
materia forestal y 
promover otras acciones 
en áreas de interés 
mutuo. 

Acuerdo sobre el 
establecimiento de la 
Comisión de Cooperación 
Ecológica Fronteriza y el 
Banco de Desarrollo de 
América del Norte 

16 y 
18/11/1993 

Vigente México 

Estados Unidos 

27/12/1993 Se establecen la 
Comisión de Cooperación 
Ecológica Fronteriza y el 
Banco de Desarrollo de 
América del Norte, para 
apoyar la conservación y 
mejoramiento de la 
ecología en la zona 
fronteriza y para el 
desarrollo de las 
comunidades y de la 
inversión en apoyo de los 
propósitos del Tratado de 
Libre Comercio de 
América del Norte. 

Convenio de las Naciones 
Unidas de Lucha contra la 
Desertificación en los Países 
Afectados por Sequía Grave 
o Desertificación, en 
particular en África. 

17/06/1994 Vigente Organización de 
las Naciones 
Unidas 

01/06/1995 Se establece como 
objetivo la lucha contra la 
desertificación y mitigar 
los efectos de la sequía 
grave en los países 
afectados, en particular 



África, mediante la 
adopción de medidas 
eficaces  apoyadas por 
acuerdos de cooperación 
y asociación 
internacionales, para 
contribuir al logro del 
desarrollo sostenible en 
zonas afectadas. 

Acuerdo de Entendimiento 
para el “ Proyecto de Manejo 
Forestal en Quintana Roo” . 

02 y 
23/02/1995 

Vigente México 

Reino Unido de la 
Gran Bretaña 

Irlanda del Norte 

n/p El Reino Unido pone a 
disposición de México 
una suma que no exceda 
de 1,236,500 libras 
esterlinas, para efectuar 
la cooperación técnica y 
aplicarla al “ Proyecto de 
Manejo Forestal en 
Quintana Roo”  

Acuerdo para Ampliar el 
“ Fondo para Estudios y 
Expertos Destinados a la 
Protección del Medio 
Ambiente” . 

08/05/1995 y 

26/07/1995 

Vigente México 

Alemania 

n/p Ambos países acuerdan 
ampliar la suma del fondo 
de 13,900,000 marcos 
alemanes a 15,961,106 
marcos alemanes. 

Carta de Entendimiento para 
el Proyecto Campesino de 
Desarrollo en la 
Conservación de la Reserva 
Ecológica y Rural en 
Chimalapas. 

01/06/1995 Vigente México 

Reino Unido de la 
Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

n/p Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte ponen a 
disposición del gobierno 
mexicano una suma de 
2,204,215 libras 
esterlinas, provenientes 
de fondos de cooperación 
técnica. 

Carta de Entendimiento para 
el Proyecto de Conservación 
y Desarrollo Rural para los 
Bosques de Niebla en 
Chiapas. 

01/06/1995 Vigente México 

Reino Unido de la 
Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

n/p Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte ponen a 
disposición del gobierno 
mexicano una suma de 
1,453,889 libras 
esterlinas, provenientes 
de fondos de cooperación 
técnica para aplicarse al 
proyecto. 

Acuerdo que Prorroga el 
acuerdo sobre Planificación 
de Aprovechamiento y 
utilización de Áreas 
Forestales Tropicales del 17 
de agosto de 1978. 

31/08/1995 Vigente México 

Alemania 

n/p Ambos países 
colaborarán por otros 
doce meses a partir del 1 
de enero de 1995, en el 
desarrollo y 
experimentación de 
formas adecuadas de 
aprovechamiento del 
suelo forestal en zonas de 
bosques del trópico 
húmedo. 



Acuerdo sobre el Proyecto 
“ Fomento de Utilización de 
Tecnologías Eco 
Compatibles y Socialmente 
Adecuadas en el Ámbito de 
la Pequeña Industria” . 

27/10/1995 Vigente México 

Alemania 

n/p Ambos países cooperarán 
con el objeto de respaldar 
a pequeñas empresas 
industriales de sectores 
seleccionados, asentadas 
en la Ciudad de México, 
respecto de la adopción 
de iniciativas destinadas a 
mejorar su 
ecocompatibilidad y la 
adecuación social de su 
producción. 

Acuerdo sobre el Proyecto 
denominado “ Eliminación de 
Residuos Especiales en 
México, D.F.” . 

27/10/1995 

y 

17/11/1995 

Vigente México 

Alemania 

n/p Ambos países cooperarán 
en la elaboración de un 
programa integral para 
evitar, 
aprovechar,  manejar y 
eliminar los residuos 
especiales que se 
generen en el Valle de 
México. 

Acuerdo sobre el Proyecto 
denominado “ Identificación 
de residuos Industriales 
Peligrosos” . 

27/10/1995 y 

17/11/1995 

Vigente México 

Alemania 

n/p Las partes fomentarán 
conjuntamente este 
proyecto con el objeto de 
mejorar las condiciones 
para la eliminación de 
residuos industriales 
especiales. 

Acuerdo a través del cual se 
sustituyen los Apéndices del 
Anexo V del Convenio sobre 
Cooperación para la 
Protección y Mejoramiento 
del Medio Ambiente en la 
Zona Fronteriza. 

07/05/1996 Vigente México 

Estados Uninos 

n/p Se establece un 
programa denominado 
Frontera XXI, el cual tiene 
como propósito hacer 
efectiva la participación 
de las comunidades 
fronterizas y las 
autoridades locales en el 
establecimiento de 
prioridades y en las 
decisiones ambientales 
que son propias de su 
entorno geográfico. 

Convención Interamericana 
para la Protección y 
Conservación de las 
Tortugas Marinas. 

01/12/1996 Vigente México 

Venezuela 

29/11/2000 Se establece como 
objetivo promover la 
protección, conservación 
y recuperación de las 
poblaciones de tortugas 
marinas y del hábitat del 
cual dependen, 
basándose en los datos 
científicos disponibles y 
considerando las 
características 



ambientales, 
socioeconómicas y 
culturales de las partes. 

Acuerdo sobre el Proyecto 
“ descentralización de la 
gestión de Residuos en el 
Estado de México” . 

03/12/1996 y 

18/04/1997 

Vigente México 

Alemania 

n/p Ambos países 
colaborarán en el 
asesoramiento de la 
Secretaría de Ecología 
del Estado de México con 
el propósito de iniciar un 
proceso de mejora para 
una gestión 
descentralizada e 
integrada de residuos en 
la entidad y sus 
municipios y difundir a 
nivel nacional las 
experiencias obtenidas. 

Acuerdo sobre el Proyecto 
“ Mejoramiento de la Calidad 
del Aire en la Ciudad de 
México” . 

04/12/1996 

y 

03/03/1997 

Vigente México 

Alemania 

n/p Ambos países 
colaborarán en el 
desarrollo de estrategias 
y programas destinados a 
reducir la contaminación 
atmosférica de la Ciudad 
de México. 

Acuerdo que Prorroga el 
Proyecto “ Planificación de 
Aprovechamiento y 
utilización de Áreas 
Forestales Tropicales” . 

30/04/1997 y 

07/07/1997 

Vigente México 

Alemania 

n/p Se establece que las 
partes colaborarán a 
partir del 1 de enero de 
1996 y por otros 36 
meses en el desarrollo y 
experimentación de 
formas adecuadas de 
aprovechamiento del 
suelo forestal en zonas de 
bosques del trópico 
húmedo en México. 

Protocolo por el que se 
modifica la Convención para 
la Protección de Aves 
Migratorias y de Mamíferos 
Cinegéticos. 

05/05/1997 Vigente México 

Estados Unidos 

21/07/2000 Se establece una 
temporada de veda para 
patos silvestres del 10 de 
marzo al 1 de septiembre, 
excepto en Alaska, en 
donde los patos silvestres 
y sus huevos podrán ser 
capturados por habitantes 
indígenas del lugar, 
siempre que las 
temporadas y otras 
reglamentaciones para el 
no-desperdicio sean 
consistentes con los usos 
habituales y tradicionales 
de los habitantes 
indígenas y sean para su 
propia alimentación y 



otras necesidades 
esenciales. 

Protocolo de Kyoto de la 
Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 

11/12/1997 Vigente Organización de 
Naciones Unidas 

24/11/2000 Se precisan las acciones, 
políticas y medidas a 
cargo de las partes para 
aplicar la Convención, 
incluso la reducción de 
emisiones de los gases 
de efecto invernadero a 
un nivel inferior en no 
menos de 5% al de 1990, 
en un periodo 
comprendido entre los 
años 2008 y 2012. Se 
agregan los Anexos A con 
listado de gases de efecto 
invernadero y B, con 
porcentajes respecto del 
compromiso cuantificado 
de limitación o reducción 
de las emisiones. 

Acuerdo sobre el Programa 
Internacional para la 
Conservación de Delfines. 

21/05/1998 Vigente México 

Estados Unidos 

17/05/1999 Se establecen como 
objetivos el reducir 
progresivamente la 
mortalidad incidental de 
delfines en la pesca de 
atún con red de cerco en 
el Área del Acuerdo a 
niveles cercanos a cero, a 
través del establecimiento 
de límites anuales; buscar 
métodos ambientalmente 
adecuados para capturar 
atunes aleta amarilla; y 
asegurar la sostenibilidad 
a largo plazo de las 
poblaciones de atún en el 
área del acuerdo, así 
como los recursos 
marinos vivos 
relacionados con esta 
pesquería. 

Acuerdo sobre el Proyecto 
de Protección del Medio 
Ambiente y la Competitividad 
Industrial. 

23/11/1998 y 

08/06/1999 

Vigente México 

Alemania 

n/p Ambos países fomentarán 
el proyecto para contribuir 
a la reducción del 
deterioro del medio 
ambiente nocivo para la 
salud y al fomento de los 
ingresos y el empleo en la 
pequeña y mediana 
industria. 

Protocolo de Cartagena 
sobre seguridad de la 

29/01/2000 Vigente Organización de 
las Naciones 

28/10/2003 Se establecen medidas y 
acciones en materia de 



Biotecnología del Convenio 
sobre la Diversidad 
Biológica. 

Unidas transferencia, 
manipulación y utilización 
de organismos vivos 
modificados por 
biotecnología, y los 
procedimientos 
respectivos, información, 
movimientos 
transfronterizos, 
financiamiento y aspectos 
operativos de la 
Convención. Se 
acompañan tres anexos 
sobre información 
requerida en ciertas 
notificaciones previstas 
en relación con 
organismos vivos 
destinados a consumo 
humano o animal, y sobre 
evaluación del riesgo. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 


